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* Es fundamental que el  MinTIC presente información detallada 

sobre las  metas  de  cada  proyecto,  los indicadores  con  los  cuales  

se  medirán,  los  criterios  que llevaron a definir tanto los proyectos 

como sus montos de inversión  

* Al respecto observamos que en general hubo un incremento de 

más del doble del presupuesto de inversión del FUTIC, lo cual es 

preocupante pues a noviembre el porcentaje comprometido de dicho 

presupuesto fue del 73,2% mostrando por parte de esta institución 

dificultades para la correcta ejecución de este presupuesto, el cuál 

para ese año fue de menos de la mitad de lo aprobado para la 

vigencia del 2024.

*Bajo este concepto, desde TIGO, ponemos en conocimiento la 

preocupación de un incremento de  más  del  doble  del  presupuesto  

del  2023,  cuando  el  Fondo  ha  mostrado  niveles  de planeación y 

ejecución bajas. 

*En  la  agenda  propuesta  para  2024,  se  evidencia  la 

continuación  de dos  proyectos  de  inversión  que corresponden  al  

45%  del  total  del  presupuesto,  estos  son  “Implementación  

Soluciones  de  Acceso Comunitario” y “Desarrollo Masificación 

Acceso a Internet Nacional”, encontrando baja ejecución, situación 

que ha  sido  reiterativa  y  pone  en  riesgo  la  efectiva utilización de 

los recursos del FUTIC impidiendo que puedan ser utilizados de 

forma más eficiente, por este u otros actores del sector.  Esta 

situación especifica es aún más preocupante al asignarle  un mayor 

presupuesto a una entidad que ha demostrado tener falencias en la 

ejecución de las líneas de inversión. 

• Revisión de la contraprestación periódica  

Respecto a la solicitud para incluir una descripción ampliada de los proyectos que financia el Fondo Único de Tecnologías de la información y las Comunicaciones a través de sus fichas de inversión, nos 

permitimos indicar que la información  con mayor detalle se puede consultar en la versión preliminar del plan de acción 2024 publicada en el sitio web de la entidad: 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/333459:Participe-en-la-construccion-del-Plan-de-Accion-vigencia-2024-del-Ministerio-de-Tecnologias-de-la-Informacion-y-las-

Comunicaciones, consideramos importante indicar que en el marco de la Planeación Estratégica el Plan de Acción 2024 se encuentra en proceso de construcción, y se realizará la respectiva 

actualización para su publicación definitiva en el plazo establecido por la ley. 

En cuanto al proceso de programación que hace parte del ciclo presupuestal, se aborda de manera conjunta entre el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y el 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC), dicho proceso incorpora múltiples variables que permiten definir las prioridades a ejecutar durante la vigencia sobre la cual 

se lleva a cabo.   

Entre las variables para tener en cuenta en este proceso, se consideran:  

• Lineamientos externos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de Planeación.  • Proyecciones de ingresos del FUTIC.  • Prioridades misionales y transversales 

enmarcadas en la alineación con los diferentes instrumentos de planeación del sector TIC (Planes Estratégicos, políticas sectoriales, planes de acción. 

• Plan Nacional de Desarrollo,  • Ejecución presupuestal histórica y cumplimiento de metas.

Lo anterior implica que los resultados son registrados en los aplicativos dispuestos para tal fin por el Departamento Nacional de Planeación DNP, y estos nos permiten orientar los esfuerzos en los que se 

debe realizar la inversión de los recursos asignados al sector TIC,  adicionalmente la ejecución también se respalda en documentos de declaración estratégica que permiten trascender periodos de 

Gobierno, como también en nuestras líneas estratégicas de Conectividad, Ecosistemas de Innovación y Educación Digital. Todo ello contempla importantes cupos de recursos para ejecución en la 

vigencia, así como a través de vigencias futuras aprobadas y autorizadas por los entes rectores del presupuesto.

Con relación a la vigencia 2023 la inversión del FUTIC finalizó con resultado por compromisos equivalentes al 97,3% y 99,1% en funcionamiento e inversión respectivamente, mostrando un excelente 

resultado de ejecución por este concepto, a su vez porcentajes por obligados correspondientes al 97,3 en funcionamiento y 89,6 en inversión.

Asimismo, es preciso aclarar que las fichas de inversión “Implementación Soluciones de Acceso Comunitario” y “Desarrollo Masificación Acceso a Internet Nacional”, en la vigencia 2023, lograron 

compromisos cercanos al 100% de la totalidad de los recursos asignados y para la vigencia 2024 se tiene proyectado lograr una ejecución de recursos similar.

Continuando con el comentario referente a la revisión de la contraprestación periódica, en línea con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2 de la resolución 903 de 2020 que establece: "El 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá revisar, en cualquier momento, el comportamiento de los ingresos brutos de los proveedores de redes y/o servicios de 

telecomunicaciones y de los proveedores de servicios de televisión, y modificará la contraprestación periódica única de que trata el presente artículo, de acuerdo con las variaciones en el comportamiento 

del mercado y su correspondencia con las necesidades y planes de inversión para el cierre de la brecha digital. Lo anterior, sin perjuicio del mandato legal de revisar cada cuatro (4) años el valor de dicha 

contraprestación".   Por lo anterior el Ministerio de TIC revisará la viabilidad técnica y financiera de la reducción de la tasa de contraprestación en articulación, lo anterior teniendo en cuenta el potencial 

de ingresos del con los proyectos a estructurarse durante el cuatrienio, lo anterior tomando como insumo el potencial los ingresos del FUTIC.

Complementando sus apreciaciones frente establecer cambios en los proyectos de inversión es importante expresarles que durante la vigencia 2023 con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-

2026 y en las líneas estratégicas de la entidad entre otras, se adelantó el proceso de formulación de nuevos proyectos de inversión y la continuación de otros que por su importancia estratégica 

trascienden en el tiempo, a saber:
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El proyecto de Agenda de Inversiones del FUTIC para la vigencia 

2024 publicado por el MinTIC, consta tan solo de un archivo en 

formato PDF en donde se listan las líneas estratégicas, iniciativas, 

fichas de inversión y proyectos, junto con los recursos asignados para 

cada uno, sin algún tipo de explicación que permita entender la razón 

de la escogencia de cada uno de los rubros, solicitan información 

detallada

Además, los esfuerzos del FUTIC se deben enfocar en aquellas 

iniciativas que generen mayor bienestar para el país, especializar su 

inversión en la masificación del acceso, uso y apropiación de las 

Tecnologías de la información y las Comunicaciones y cerrar la 

brecha digital, así como en la promoción de contenidos 

multiplataformas” (NFT).

Solicitan conocer en que se invierten los recursos de funcionamiento.

Proyectos no prioritarios que cuentan con altos presupuestos: 

La ficha de inversión “Conservación de la información histórica del 

sector TIC” que, si bien redujo su presupuesto un 12,5% para 2024 

con respecto a 2023, para este año su presupuesto será de 30 veces 

el que tuvo en el año 2021. 

Un crecimiento de esa naturaleza en un periodo corto de tiempo 

debería ser justificado de forma clara para evitar que se destinen 

cuantiosos recursos en un proyecto que no tendrá un impacto 

significativo sobre el bienestar de los colombianos y no cumple con 

los principios del FUTIC establecidos en la Ley 1341 de 2009 y se le 

quiten recursos a otras iniciativas que sí tendrían un mayor impacto 

benéfico. 

Caso similar ocurre con la ficha de inversión “Consolidación del valor 

compartido en el MinTIC”, para la cual se asignó en 2024 un 

presupuesto de $12.262.921.030 (23,4% más que en 2023, cuando 

fue de $9.941.000.000), sin que se encuentre justificación alguna 

para ese elevado monto. 

Respecto a la solicitud para incluir una descripción ampliada de los proyectos que financia el Fondo Único de Tecnologías de la información y las Comunicaciones a través de sus fichas de inversión, nos 

permitimos indicar que la información  con mayor detalle se puede consultar en la versión preliminar del plan de acción 2024 publicada en el sitio web de la entidad: 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/333459:Participe-en-la-construccion-del-Plan-de-Accion-vigencia-2024-del-Ministerio-de-Tecnologias-de-la-Informacion-y-las-

Comunicaciones, consideramos importante indicar que en el marco de la Planeación Estratégica el Plan de Acción 2024 se encuentra en proceso de construcción, y se realizará la respectiva 

actualización para su publicación definitiva en el plazo establecido por la ley.

 

En cuanto al proceso de programación que hace parte del ciclo presupuestal, se aborda de manera conjunta entre el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y el 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC), dicho proceso incorpora múltiples variables que permiten definir las prioridades a ejecutar durante la vigencia sobre la cual 

se lleva a cabo.   

Entre las variables para tener en cuenta en este proceso, se consideran:  

• Lineamientos externos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de Planeación.

• Proyecciones de ingresos del FUTIC. 

• Prioridades misionales y transversales enmarcadas en la alineación con los diferentes instrumentos de planeación del sector TIC (Planes Estratégicos, políticas sectoriales, planes de acción. 

• Plan Nacional de Desarrollo, 

• Ejecución presupuestal histórica y cumplimiento de metas.

Lo anterior implica que los resultados son registrados en los aplicativos dispuestos para tal fin por el Departamento Nacional de Planeación DNP, y estos nos permiten orientar los esfuerzos en los que se 

debe realizar la inversión de los recursos asignados al sector TIC,  adicionalmente la ejecución también se respalda en documentos de declaración estratégica que permiten trascender periodos de 

Gobierno, como también en nuestras líneas estratégicas de Conectividad, Ecosistemas de Innovación y Educación Digital. Todo ello contempla importantes cupos de recursos para ejecución en la 

vigencia, así como a través de vigencias futuras aprobadas y autorizadas por los entes rectores del presupuesto.

Con relación a la vigencia 2023 la inversión del FUTIC finalizó con resultado por compromisos equivalentes al 97,3% y 99,1% en funcionamiento e inversión respectivamente, mostrando un excelente 

resultado de ejecución por este concepto, a su vez porcentajes por obligados correspondientes al 97,3 en funcionamiento y 89,6 en inversión.

Específicamente en los proyectos de Implementación soluciones de acceso comunitario a las tecnologías de la información y las comunicaciones, y Desarrollo masificación acceso a internet 

administrados por la Dirección de Infraestructura cabe resaltar que los recursos asignados a las fichas de inversión mencionadas son los necesarios para adelantar los nuevos proyectos que buscarán 

mitigar la brecha de conectividad y lograr las metas previstas para el período actual de gobierno. Adicionalmente se aclara que, desde el Viceministerio de Conectividad y puntualmente desde la 

Dirección de Infraestructura, se realizará el debido seguimiento y gestión para asegurar la adecuada ejecución de los recursos asignados.

Asimismo, es preciso aclarar que las fichas de inversión “Implementación Soluciones de Acceso Comunitario” y “Desarrollo Masificación Acceso a Internet Nacional”, en la vigencia 2023, lograron 

compromisos cercanos al 100% de la totalidad de los recursos asignados y para la vigencia 2024 se tiene proyectado lograr una ejecución de recursos similar.

Complementando sus apreciaciones frente a la descripción de los proyectos de inversión es importante expresarle que durante la vigencia 2023, con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 y 

en las líneas estratégicas de la entidad entre otras, se adelantó el proceso de formulación de nuevos proyectos de inversión y la continuación de otros que por su importancia estratégica trascienden en el 

tiempo, a saber:

Respecto a la observación referente al presupuesto de funcionamiento para la vigencia 2024, este contempla las transferencias a entidades del sector TIC, entre ellas Computadores para Educar CPE, 

Agencia Nacional del Espectro ANE, Comisión de Regulación en Comunicaciones CRC, Servicios Postales Nacionales SPN y Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC, los cuales equivalen al 72% 
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